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Resumen
Recurrimos a diversas perspectivas teóri-
cas: el feminismo, la construcción social de 
la ocupación y las teorías de la segmenta-
ción, para desarrollar un enfoque alterna-
tivo a los paradigmas que parten del con-
cepto abstracto de trabajo y de trabajador, 
o que conciben el género como una cate-
goría universal y homogénea. Adicional-
mente, tomamos en consideración las con-
tribuciones teóricas y conceptuales hechas 
desde la sociología de la ocupación, así 
como la económica para reflexionar sobre 
la complejidad inherente al ejercicio de ofi-
cios como el trabajo sexual y otros trabajos 
de cuidado, que en el contexto transnacio-
nal, además de ser realizados por mujeres 
inmigrantes con identidades diversas, han 
adquirido visibilidad, dado que se han con-
vertido en parte de la moderna división in-
ternacional del trabajo femenino.
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Abstract
We draw on diverse theoretical perspec-
tives: feminism, the social construction of 
work and segmentation theories, in order 
to develop an alternative approach to the 
paradigms that are based on the abstract 
concept of work and worker, or that con-
ceive gender as a universal and homoge-
nous category. In addition, we take into 
consideration the theoretical and concep-
tual contributions of the sociology of work 
and economic sociology to reflect on the 
inherent complexities found in the exer-
cise of such professions as sex and caring 
work; that within a transnational context, 
in addition to being performed by female 
immigrants with diverse identities, have 
gained visibility since they have become 
part of the modern international division 
of women’s work.
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Introducción

Polarización, segmentación y la nueva división internacional del trabajo 
femenino

Desde hace ya varias décadas los mundos del trabajo y de vida ex-
perimentan profundas transformaciones, las cuales tienen intensos 

efectos en las relaciones sociales de género y en la división social del tra-
bajo femenino. Dichas conversiones son el resultado subsecuente de la 
configuración de varios factores, entre los cuales podemos mencionar: la 
influencia de la globalización sobre la división social de las ocupaciones, 
la transnacionalización de la fuerza de trabajo, las características que ad-
quieren los nuevos mercados de productos y laborales (Castellanos y Pe-
dreño, 2006), la intensa movilización de la mano de obra femenina (Pa-
rella, 2005; Arango, 2010), la centralidad que adquieren en el mundo del 
trabajo las actividades de servicios y los empleos precarios como parte de 
las actividades de rebusque que emprenden los trabajadores para lograr 
su desenvolvimiento (Neffa, 2010; De la Garza, 2000a y 2000b).

En su artículo sobre la globalización y la división sexual del traba-
jo, Helena Hirata (2001: 141) argumenta que otros factores que inciden 
en estas transformaciones son: la crisis del empleo y la configuración glo-
bal de un mercado unificado, un mercado que no suprime la diversidad 
ni las asimetrías y que, al contrario, bajo esta nueva dinámica se agrava la 
situación laboral, tanto para los hombres como para las mujeres. 

Algunos mercados, como el del sexo comercial, el de los trabajos 
de cuidado y el doméstico, se sustentan en estas asimetrías, sin tener que 
soportar las obligaciones que, en materia de derechos laborales y huma-
nos, tendrían que asumir los empleadores frente a la mano de obra que 
ocupan (Hurtado, 2011).

Bajo esta realidad del trabajo, la participación de las mujeres en el 
mercado laboral está afectada por la división sexual del trabajo que im-
pone modelos de inserción segmentada por género, en puestos de trabajo 
particularmente vulnerables y precarios. Ocupaciones donde, paradójica-
mente, la globalización ha representado tanto la oportunidad de emplear-
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se y emanciparse, al permitir que muchas mujeres inmigrantes accedan 
a los mercados de trabajo transnacionales, logrando ser económicamen-
te autónomas, a la vez que se enfrentan a nuevas formas de inequidad de 
género, de etnia/raza y de clase, o a otras desigualdades y formas de su-
misión como resultado tanto de la exacerbación del clasismo, del sexismo 
y del racismo, como de su inserción en oficios desregulados y marginales. 

Uno de los complejos resultados de este proceso consiste en la pro-
fundización de las desigualdades sociales y un mayor control del emplea-
dor sobre el trabajador y sobre el ejercicio del trabajo (Castellanos y Pedre-
ño, 2006; Hurtado, 2011) para incrementar los niveles de productividad.

Esta condición del trabajo femenino la podemos agrupar en dos 
evidentes procesos. En principio se establece u observa la creciente seg-
mentación del mercado, la polarización y la diversificación de las tareas 
a desempeñar; en tanto que la segunda tendencia se manifiesta en el de-
sarrollo del sector de los servicios personalizados y su impacto en la con-
solidación de la reciente división social del trabajo (Kempadoo, 1998; 
Arango, 2010). 

Ambos procesos se manifiestan de forma interrelacionada en el sec-
tor de los servicios y el mercado de los denominados trabajos “no clási-
cos” o los “otros trabajos” (Offe, 1992; De la Garza, et. al., 2008), es de-
cir en el incremento de las actividades productivas de tipo no industrial, 
no formal, no asalariadas, que en las últimas décadas se han abierto es-
pacio en el mundo del trabajo como actividades no protegidas, flexibles, 
segmentadas, que se realizan comúnmente en condiciones precarias, en 
las que se contrata particularmente mano de obra con características ét-
nicas/raciales y femeninas (Adelantado y Moreno, 2005; Parella, 2005). 

En el caso particular de las mujeres, alguna de las modalidades 
de trabajos no industriales y no formales son los trabajos o servicios de 
proximidad, los trabajos emocionales, de la vida cotidiana o de contac-
to, como se les denomina actualmente a las actividades que surgen de la 
mercantilización y extensión del trabajo doméstico en el mundo extra-
doméstico (Parella, 2005). 

Un campo laboral en el que se incluye el cuidado de personas, el 
servicio doméstico y el trabajo sexual, como actividades productivas, en 
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los países desarrollados de Europa y Norteamérica (Hurtado, 2011). Mer-
cados a los cuales se incorporan mayoritariamente mujeres inmigrantes 
de países en desarrollo, con características étnicas/raciales diversas, quie-
nes contradictoriamente encuentran en estos mercados nichos laborales. 
José Adelantado y Raquel Moreno en su estudio sobre la participación 
de las mujeres inmigrantes en el mercado de trabajo español, definen a 
los trabajos de proximidad como: 

Servicios que tienen que ver con la vida diaria como co-
cinar, lavar, pasear a un perro, hacerle la compra o la comida a una 
anciana que vive sola, cuidar a un enfermo, o un servicio de plan-
cha. En realidad, se trata de la externalización y mercantilización 
del trabajo no remunerado que realizan las mujeres alrededor de 
la proximidad personal y familiar”. “Pues bien, son las mujeres 
inmigrantes las que acaban relegadas a trabajos relacionados con 
los servicios de proximidad, actividades caracterizadas por la fal-
ta de regulación y la informalidad y, por ende, a una posición de 
inferioridad en relación al Estado y a la condición de ciudadanía 
(Adelantado y Moreno, 2005: 87-91).

Se trata de ocupaciones fuertemente segmentadas o polarizadas con 
base a la raza, clase, lugar de procedencia, la condición migratoria y, por 
supuesto, la categoría socio-ocupacional (Hirata, 2001; Piscitelli, 2005). 
Bajo este panorama, el fenómeno de la polarización, de acuerdo con el 
planteamiento de Hirata, hace referencia a la configuración de dos seg-
mentos que subdividen a las trabajadoras en aquellas que se encuentran 
altamente cualificadas frente a otras que no cuentan con calificación y, 
por lo mismo, sólo tienen accesos a empleos precarios. 

El segmento de las profesionales cualificadas lo integran mujeres 
con salarios relativamente altos e inscritas en una diversidad de ocupa-
ciones formales y de prestigio (ingenieras, arquitectas, médicas, docen-
tes, administradoras, abogadas, etcétera); en tanto que el otro segmento, 
concebido como el de las “ocupaciones femeninas”, está compuesto por 
las trabajadoras con “baja cualificación”, enganchadas en oficios poco va-
lorados, dedicados a la prestación de servicios y con ingresos salariales 
precarios (Hirata, 2001: 147-150). 



117

Mercados globales del cuidado, parte de la nueva división internacional del trabajo femenino

Hurtado Saa, T. | Pp. 113-138

La polarización o segmentación de la clase trabajadora, interpreta-
da desde la perspectiva de la Teoría de los Mercados de Trabajo Segmen-
tados, crea grupos de mujeres trabajadoras con perfiles socio-laborales y 
económicos opuestos e incluso antagónicos; integrados, en un extremo, 
por mujeres privilegiadas con trabajos ubicados en el sector formal de la 
economía y, en el otro, por mujeres desprotegidas y situadas en merca-
dos de trabajos de cuidado (Hurtado, 2011). 

Por ejemplo, cuando las mujeres ocupadas en los segmentos de los 
mercados de trabajo formales demandan los servicios de las mujeres em-
pleadas en el mercado de las ocupaciones emocionales, las convierten en 
sustitutas dentro del espacio doméstico al encargarlas realizar activida-
des del cuidado de sus hijos, familiares enfermos o ancianos, entre otras 
labores (Parella, 2005). 

Gracias a ello, las primeras pueden desarrollar sus trayectorias pro-
fesionales, continuar ascendiendo laboralmente y resolver las tareas del 
hogar, mientras las segundas carecerán de las mismas posibilidades de 
movilidad laboral ascendente, favoreciéndose la polarización más que 
una condición de solidaridad de intergénero entre las mujeres, es decir 
configurándose y recrudecimiento la lucha de clase, la segmentación y la 
división social del trabajo femenino (Hirata, 2001; Parella, 2005; Hur-
tado, 2011).

Esta publicación es el resultado de la reflexión teórico metodoló-
gica y del análisis exhaustivo de los datos empíricos obtenidos de una 
investigación realizada a lo largo de cuatro años, en la que se da cuenta 
de las condiciones actuales del mercado laboral en el caso de las mujeres 
inmigrantes, a partir del uso de diversos paradigmas conceptuales como 
la construcción social de la ocupación, la teoría de la interseccionalidad 
y la teoría de los mercados estratificados y segmentados. 

Desde la perspectiva de la construcción social de la ocupación, 
propuesta por Enrique de la Garza, se retoman los conceptos de bienes 
simbólicos y producción inmaterial para describir y nombrar a los bie-
nes de consumo vinculados con el mercado de trabajo, en particular con 
los trabajos de proximidad. La teoría de los mercados laborales segmen-
tados me permite argumentar que tanto el género, la etnia y la raza, se 
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perciben y son interpretadas como esencias (Benería, 2003), conducien-
do a que hombres y mujeres etnizados y racializados sean inscritos al sis-
tema económico de manera diferencial y asimétrica (Collins, 2000), lo 
cual favorece las condiciones de acceso al trabajo para algunos grupos y 
genera condiciones adversas para otros (De la Garza, 2000b; Rua, 2006; 
Hurtado, 2011).

Los conceptos expuestos fundamentan la hipótesis de que la in-
corporación al mercado laboral no se define en abstracto, ni es una elec-
ción meramente individual, ahistórica, imparcial y desprovista de signi-
ficados, en ella interfieren aspectos objetivos y subjetivos de la vida social 
o ejes articuladores que ordenan, estructuran y otorgan significado tan-
to al ejercicio mismo del trabajo como al tipo de actividad y a las carac-
terísticas del trabajador; es decir, existen estructuras sociales que contri-
buyen a la construcción de los mercados de trabajo y de las ocupaciones 
(De la Garza, 2000a y 2000b). 

Esta construcción social de la ocupación también determina la ubi-
cación de la mano de obra en el mercado de trabajo y el perfil del tra-
bajador acotando, restringiendo y determinando, a través de factores es-
tructurales como la edad, el género, la etnia, la raza, la escolaridad y el 
estado civil (De la Garza, 2000a y 2000b; Hill Collins, 2000), entre otras 
categorías, el estatus socio-ocupacional de individuos y colectivos (Hur-
tado, 2011). 

Los datos empíricos que presentamos y que fundamentan el aná-
lisis teórico en este artículo son el resultado de un proceso de investiga-
ción y reflexión teórica realizada en México, Colombia y España, entre el 
2007 y el 2011. Aunque aquí exponemos sólo algunas impresiones fina-
les, la riqueza de la información recopilada nos permite continuar ahon-
dando sobre temáticas como el mercado de los trabajos de cuidado y la 
división internacional del trabajo femenino. 

La selección de nuestro universo de investigación respondió a la 
hipótesis de que la construcción del mercado de los trabajos emociona-
les, de la división internacional del trabajo femenino y de la ocupación, 
es el resultado de un hecho social “total”	(Zemelman, 1992) en el cual in-
tervienen las mujeres trabajadoras, los empresarios, los empleadores, los 



119

Mercados globales del cuidado, parte de la nueva división internacional del trabajo femenino

Hurtado Saa, T. | Pp. 113-138

peatones, los clientes o usuarios y otros agentes sociales, institucionales 
y económicos; entrevistando a un promedio de 50 personas. 

Para elegir nuestro principal objeto de estudio: mujeres inmigran-
tes con diferentes identidades étnico/raciales, lugares de origen, ocupa-
ciones, trayectorias migratorias insertas en el mercado de los trabajos 
emocionales; empleamos criterios de clasificación que nos permitieron 
optar por un número de 20 mujeres con diferentes condiciones de vida 
y trabajo. La estrategia metodológica que diseñamos nos permitió de-
terminar cuáles serían los actores sociales que integrarían dicho univer-
so, los posibles escenarios para las observaciones de campo y quiénes se-
rían nuestros informantes potenciales. 

Para seleccionar y ubicar a los informantes y para realizar el proce-
so de recopilación de datos, optamos por emplear herramientas de tipo 
cualitativo, entre las cuales podemos mencionar: los grupos de discusión, 
las entrevistas y las observaciones. La herramienta que utilizamos para 
ubicar a los potenciales informantes fue el muestreo en cadena o bola 
de nieve, técnica que nos permitió acercarnos, igualmente, a sectores de 
población de difícil acceso y algunos lugares establecidos por el merca-
do para la prestación de servicios de cuidado en el hogar: residencias o 
viviendas particulares y oficinas. En el caso de los espacios destinados a 
la prestación de servicios sexo-afectivos visitamos los clubes, los pisos de 
contacto y algunas calles. 

La información recopilada y analizada, a la luz de las propuestas 
teórico-conceptuales expuestas, nos permitió recrear el panorama gene-
ral de la migración, del mercado y de los lugares de trabajo en los países 
de inmigración como España. Aunque en el presente documento no se 
incluyen los relatos sobre las estrategias de movilidad socioeconómica 
y espacial agenciada por mujeres con diferentes orígenes migratorios—
africanas, dominicanas, brasileñas, colombianas, mexicanas, paraguayas, 
portuguesas migrantes regularizadas o no— y vinculadas a trabajos de 
proximidad —domésticas, niñeras, cuidadoras de personas mayores o 
servidoras sexuales— procuramos que la argumentación nos permitiera 
dar cuenta de los procesos que hemos definido como mercados globales 
del cuidado y como la nueva división internacional del trabajo femenino.
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Domesticación del mercado de trabajo 
o la nueva ética de las labores de servicio

Los estudios de género y desarrollo, la sociología de las emociones y los 
estudios feministas han desarrollado algunas propuestas teóricas que re-
curren a categorías como la de “domesticación del trabajo”1 y la “ética del 
cuidado”2 para analizar el proceso de mercantilización del trabajo repro-
ductivo. Algunas autoras, como Lourdes Benería (1999), hacen men-
ción al término “domesticación” del mercado laboral para definir el he-
cho de que un conjunto de actividades, realizadas dentro del ámbito fa-
miliar, han sido incorporadas al mercado productivo, manteniendo en la 
división social del trabajo la denominación de ocupaciones femeninas. 

Para Dolores Juliano (2001, 2004) y Laura Agustín (2000 y 2005) 
estas transformaciones en el ámbito doméstico que suponen la “domes-
ticación” del mercado laboral, van más allá de la realización exclusiva de 
tareas en el hogar hasta llegar a transformar y mercantilizar, incluso, el 
espacio privado e íntimo. Es decir, el mercado ha llegado incluso a racio-
nalizar y mercantilizar las relaciones sexo-afectivas y las emociones, que 
hacen de ellas bienes de consumo; abriendo de esta forma nuevos “pues-
tos de trabajo” para las mujeres.

Desde esta postura, la preocupación por la “domesticación del tra-
bajo” se plantea cuestionando: ¿cómo desde la lógica de la producción 

1 Concepto desarrollado por Karl Polanyi hacia 1957 en su libro La	gran	transformación.
2 La teoría de la “ética del cuidado” (ethic	of	care) surge de los trabajos de Carol Gilligan, en par-

ticular de su obra de 1982 In	a	Different	Voice, donde Gilligan realiza una reflexión crítica de 
la postura del psicólogo educativo Lawrence Kohlberg, quién determina que hay seis niveles 
de desarrollo moral del ser humano: (1) aquél en el cual se cree que lo correcto es la obedien-
cia, para evitar el castigo; (2) el intercambio instrumental individual que satisface las necesi-
dades de quien solicita y de quien da; (3) el de los intereses, relaciones y conformidad en la 
reciprocidad humana; (4) la etapa del cumplimiento social y de mantenimiento de la concien-
cia; (5) se acatan derechos primarios y el contrato social o de la utilidad, y (6) la adquisición 
de principios éticos universales. Kohlberg observó que las niñas de once años habían alcan-
zado solamente el nivel (3), mientras los varones ya habían desarrollado capacidades mora-
les propias de los niveles (4) o (5). Él interpretó estos resultados como una forma de flaqueza 
moral de la mujer. Gilligan concluye que las mujeres privilegian los vínculos con los demás, 
lo cual no significa que ellas tengan menores capacidades para hacer razonamientos morales 
(Linde Navas, 2009; Fascioli, 2010). 
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capitalista se le han agregado aspectos de racionalidad material y econó-
mica a ocupaciones con “valoración social” y escaso valor de cambio?, y 
¿cuáles han sido las consecuencias de la imposición de este punto de vis-
ta racionalista, individualista y competitivo en el ejercicio de labores que 
se habían caracterizado más por la dimensión emocional y moral que la 
sociedad les impone, que por la dimensión económica que el mercado 
les ha asignado actualmente? 

Este fenómeno de mercantilización de las actividades desarrolladas 
dentro del ámbito del hogar o “domesticación” del mercado y los cues-
tionamientos que suscita, ha motivado el debate feminista y llevado a la 
redefinición de la noción misma de trabajo, debido tanto al proceso de 
comercialización de estas actividades como al hecho de que hoy en día 
integran parte fundamental de la división internacional del trabajo feme-
nino, pese a que dichas actividades: el cuidado de personas, las labores de 
limpieza, la prestación de servicios sexo-afectivos, etcétera; dentro y fue-
ra del hogar continúan haciéndose invisibles tanto para el mundo laboral 
como para el de la vida cotidiana (Martín, 2008a y 2008b).

Para analistas como Benería (2003), Kergoat (2003) y Arango 
(2010), la visualización e importancia de este tipo de labores pasa por 
el reconocimiento del concepto amplio de trabajo, el cual no remite en 
exclusivo a las actividades asalariadas ni al empleo profesional, sino al 
trabajo como medio de producción del vivir, que tiene una doble acep-
ción: trabajo como escenario de producción que transforma el mundo, y 
a uno mismo —producirse uno mismo—; la otra acepción es la del tra-
bajo como actividad profesional (asalariada o no, mercantil o no, formal 
o informal) y como labor que va más allá de los quehaceres del hogar, ya 
que no se caracteriza por la suma de tareas sino por ser una modalidad 
de producción doméstica o una relación de servicio (Kergoat, 2003: 846-
847). De esta manera, se redefinen teórica y analíticamente los paráme-
tros bajo los cuales tradicionalmente habíamos analizado el cuidado, el 
afecto y el sexo, como labores domésticas, para estudiarlos igualmente 
como prestación de servicios o como bienes de consumo (Martín, 2008a).

Arango (2010) establece que en una economía de mercado la con-
versión del trabajo reproductivo a labores de servicio engloba una am-
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plia y variada oferta, tanto de atención personalizada como de activida-
des dedicadas al ocio y al cuidado (servicios estéticos, turísticos, sexuales, 
etcétera). Estas labores han incitado la reflexión sobre las competencias y 
habilidades que demanda el mercado de trabajo de parte de los trabaja-
dores, en especial de las mujeres, debido a que implican tanto el manejo 
de las emociones, en el proceso de atención al cliente, al cuenta-habien-
te, al paciente, al usuario o al consumidor, como ciertos patrones estéti-
cos o corporales socialmente aceptados y convertidos en recursos para el 
desarrollo exitoso de ciertos trabajos (Steinberg y Figart, 1999; Agustín, 
2000; Nogareda, 2004; Piscitelli, 2005). 

En su discusión con Sarah Tracy (2000), Arango (2010: 100) ma-
nifiesta que las emociones asociadas al sexo-afecto o a la provisión de 
cuidados se convierten en trabajos emocionales al salir del ámbito do-
méstico y privado, y son procesadas, estandarizadas y sometidas a control 
jerárquico de la empresa o del patrón, dejando de ser parte de la perso-
nalidad de la trabajadora o de las respuestas que éstas dan a las situacio-
nes cotidianas del trabajo, para convertirse en el trabajo mismo.

Una particularidad que distingue de manera singular a estas ocu-
paciones es la significativa valoración que, objetiva y subjetivamente, ad-
quieren la condición de género —al tratarse de actividades feminiza-
das— al igual que otras identidades, como las características corporales, 
las culturales y la condición de migración de la mano de obra femeni-
na (pero también de la masculina); categorías que el mercado conside-
ra cada vez más centrales para establecer las estrategias de contratación, 
el costo de la mano de obra y el estatus socio-ocupacional de la misma. 

Esto significa que en el actual proceso de domesticación o mer-
cantilización de las labores del hogar las diferencias fenotípicas, los ras-
gos étnicos/raciales, la fortaleza física, por ejemplo, son cualidades que 
se valoran en el ejercicio de este tipo de trabajos, para brindar cuida-
dos, ofrecer afecto, producir placer o brindar erotismo. De esta manera, 
el cuerpo, con sus múltiples características, se convierte en una trascen-
dental herramienta de trabajo para la producción/consumo de bienes y 
servicios, en especial cuando se trata de trabajos emocionales vinculados 
al mercado del sexo. 
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No obstante, en este campo de la “domesticación del trabajo” al-
gunos oficios como los servicios sexuales se nos presentan como la for-
ma más abyecta de ejercitar los trabajos emocionales. Además, es un tipo 
de ocupación objeto de estigmatización, cuya carga moral negativa re-
cae fundamentalmente en las trabajadoras, no así en los clientes, ni en 
los empresarios de la industria del sexo, ni en aquellos hombres presta-
dores de servicios sexuales.

La categoría “ética del cuidado” acuñada por algunas feminis-
tas seguidoras de Carol Gilligan (Fascioli, 2010; Hurtado, 2011), busca 
construir una argumentación epistemológica para entender las especifi-
cidades de los trabajos y servicios asociados al cuidado, que realizan las 
mujeres en el ámbito doméstico y extradoméstico. Algunas autoras pre-
fieren hablar de “trabajos de cuidado”, debido a que se trata de labores 
que trasladaron “la ética del cuidado” o la “ética relacional”3 desde el es-
pacio privado del hogar al espacio público del mercado y de las institu-
ciones (Hurtado, 2011). 

En ese sentido, para Arango y para Martín el mercado en gene-
ral y el de los trabajos de proximidad en particular han establecido una 
“nueva ética del trabajo”, definida como “la ética del cuidado”, punto de 
referencia para la feminización de las profesiones y de la aplicación de la 
racionalidad empresarial, del mercado y del Estado, a las laborales que 
ocurren dentro y fuera de la unidad doméstica (Martín, 2008a; Arango, 
2010). Empleos que asimismo, implican el involucramiento de las emo-
ciones, de los afectos y del contacto, como parte del proceso de trabajo y 
como labores de servicio.

Interpretada desde una particular perspectiva de la división sexual 
del trabajo, consideramos que “la ética del cuidado” establece que las mu-
jeres, en relación a los hombres, privilegian los vínculos con los demás y 
la responsabilidad del cuidado, por encima del cumplimiento abstracto 
de otros deberes y del ejercicio de sus derechos. En ese sentido, cuidar 
de otro, pensar en el otro, preocuparse intelectual o afectivamente por 
el otro, pero sobre todo hacer algo, producir un trabajo que contribuye 

3 Como la denomina Nel Noddings en su estudio sobre la ética y educación moral. Berkeley: 
University of California Press, 1984. Berkeley: University of California Press, 1984.
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directamente a mantener o preservar la vida del otro, se convierte en el 
principio bajo el cual las mujeres realizan el trabajo reproductivo dentro 
y fuera de la unidad doméstica (Arango, 2010: 83-84).

Sin embargo, ambas perspectivas —la domesticación del trabajo y 
la ética del cuidado— consideran que durante el proceso de apertura de 
nuevos mercados laborales, no sólo se consolida la “domesticación” de la 
económica o a la comercialización de la vida cotidiana e íntima, tam-
bién desde una “ética del cuidado”, desde una división social y sexual de 
las ocupaciones se confina y mantiene cautiva la mano de obra femenina 
para que continúe siendo mayoritariamente ésta quien ejerza este tipo 
de trabajos; al mismo tiempo, en el espacio extradoméstico refuerza las 
desigualdades de género y de clase, sin que las mujeres —en relación a 
los hombres— dejen de ser consideradas la fuerza de trabajo subordina-
da (Hurtado, 2011). 

De manera similar, el mercado maximiza y racionaliza el desarrollo 
de cada una de las actividades que se efectúan dentro del ámbito domés-
tico, al fragmentar un conjunto de labores asociadas a las labores del ho-
gar, al afecto, al cuidado y a la sexualidad e incorporarlas al modelo pro-
ductivo como quehaceres independientes (Colectivo IOÉ, 2001; Posso, 
2004; Hurtado, 2011). Algunos de estos trabajos son concebidos como 
actividades “nobles”, en tanto que otros han sido devaluados a la calidad 
de tareas “sucias”, asignándoles diferentes estatus comercial y valor sala-
rial, tanto a la actividad como a la persona que la realiza (Hurtado, 2011).

Bajo la “nueva ética del trabajo” y de “los trabajos de cuidado”, Aran-
go (2010: 84) establece que algunas ocupaciones han sido más enobleci-
das, valoradas y poseen mayor prestigio en relación a otras que se ubican 
en el mismo rango. Por tanto, los trabajos “nobles” van a representar el 
conjunto de labores apreciadas y/o de mayor respetabilidad social, como 
las actividades que contribuyen al mantenimiento de la vida y al bienes-
tar físico, emocional y psicológico de las personas, ligadas al cuidado de 
la salud, a la educación y a la asistencia social (la psicología, la enferme-
ría, el trabajo social). 

En tanto que otras labores se sitúan en el extremo opuesto, como 
actividades menos nobles e incluso “sucias”. Por ejemplo: el aseo, la lim-
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pieza y la alimentación, por su relación con los aspectos mecánicos y co-
tidianos, a través de los cuales se realiza el mantenimiento de la vida, ade-
más son tareas que se consideran sucias por las condiciones en las que 
regularmente se efectúan. A esta subdivisión planteada por Arango ha-
bría que agregar que estas tareas, clasificadas en “nobles” o “sucias”, en 
países posindustrializados y en sociedades como la española, se inscriben 
en una división internacional del trabajo femenino, en la cual las primeras 
van a ser desarrollas y concedidas como ocupaciones para la mujer nati-
va, en tanto que las actividades “sucias” o menos “nobles” van a ser asig-
nadas a las mujeres inmigrantes.4 

Explicado desde una condición de género, las labores “nobles” e im-
portantes son concebidas como actividades realizadas por los hombres, y 
las “sucias” o menos relevantes como femeninas (por ejemplo, en el ejer-
cicio de la medicina, el médico es concebido como la persona que cura 
los males, en relación a la enfermera quien sería la que solamente cuida; 
en ese sentido, la labor del médico es una actividad concebida como más 
importante en relación a los cuidados que brinda la enfermera). 

Igualmente, esta clasificación se asocia a la separación entre cuer-
po y espíritu, así como entre pureza y contaminación. En el ejercicio del 
trabajo, aunque algunos empleos posean la misma o similar carga sim-
bólica (sea ésta positiva o negativa) van a ser socialmente más valorados 
que otros. Por ejemplo, los trabajos de enseñanza o de formación profe-
sional y el sacerdocio, que están relacionados con el desarrollo de la con-
ciencia moral, de la espiritualidad o de la sabiduría, son más valorados 
socialmente que las labores vinculadas al cuidado, como es la enferme-
ría o las tareas de limpieza, por la proximidad o el contacto que se esta-
blece con las impurezas que emanan del cuerpo o del ambiente (Aran-
go, 2010; Hurtado, 2011).
4 En España, las labores definidas por el gobierno y los empresarios como de difícil cobertu-

ra, por ejemplo las labores asociadas con el cuidado de personas y las actividades de limpie-
za —en el caso de las mujeres—, la recolección de frutas y la construcción —en el caso de 
los hombres—, se encuentran adscritas a programas especiales para la contratación de mano 
de obra inmigrante, desde los países de origen que tienen convenio con el gobierno español. 
Las labores formales, mejor remuneradas y de mayor estatus socio-ocupacional son definidas 
como actividades para la población nativa, evidenciándose la política pública proteccionista 
de la mano de obra local frente a la de origen extranjero (Cachón, 1997; Hurtado, 2011). 
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En las labores de proximidad, las ideas de pureza y contaminación 
están fuertemente inscritas a las partes del cuerpo con las que se entra 
en contacto y con la naturaleza de ese contacto (estético, curativo, sexual 
e higiénico). En este contexto, el trabajo sexual se ubica en el extremo 
más estigmatizado y degradado de la escala moral y de la jerarquía labo-
ral (aunque económicamente pueda ser más rentable que el cuidado de 
niños y ancianos, que la prestación de servicios domésticos y que la en-
fermería). Eso hace del sexoservicio una ocupación despreciable, desde 
la óptica de los trabajos feminizados o de la ética del cuidado.

Algunas feministas (Sevenhuijsen, 1998: 12-20) y otras investiga-
doras que analizan los trabajos de cuidado (Martín, 2008b) critican los 
alcances de la idea de una “ética del cuidado”. Desde su punto de vista, 
este enfoque idealiza el cuidado y esencializa el trabajo de las mujeres que 
laboran como cuidadoras al reforzar los estereotipos tradicionales de la 
“buena mujer” (Bacchi y Beasley, 2004) y su contraparte la “mala mujer”, 
donde el estigma social ubica a las trabajadoras sexuales. 

También, señalan que esta perspectiva obvia cuestiones importan-
tes como las relaciones de poder que se establecen entre quienes cuidan y 
quienes reciben los cuidados. Por ejemplo el control, el maltrato, la coac-
ción o el abuso por parte de las cuidadoras; y a la inversa, el chantaje mo-
ral, emocional y económico que ejercen los que reciben hacia quienes les 
prestan los cuidados (Martín: 2008b: 40-41).

Algunos trabajos como el del Colectivo IOÉ (2001), el de Arango 
(2010) y el de Hurtado (2011) establecen que, en condiciones de asime-
tría y marginalidad lo que acontece es que las mujeres, en particular las 
inmigrantes, se enfrentan a la naturalización de la servidumbre y de la 
sumisión, lo cual se contrapone a los principios que profesa “la ética del 
cuidado”, que apela a que las mujeres asumen voluntariamente la opción 
de asumir dicha ética. Por lo regular, quienes realizan tareas de cuidado 
son mujeres que se ven forzadas u obligadas a responder a las exigencias 
de suponer este tipo de trabajo. No es porque asumen, de manera autó-
noma, la responsabilidad de cuidar a otros (Colectivo IOÉ, 2001) como 
si se tratara de una supuesta condición natural de las mujeres (Sevenhui-
jsen, 1998; Bacchi y Beasley, 2004; Hurtado, 2011).
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Como lo aborda Thanh-Dam Truong (1996) la domesticación del 
mercado y su conexión con las nuevas formas de acumulación del capital 
está íntimamente ligada a estructuras sociales falocéntricas, que se carac-
terizan por exaltar los asuntos relacionados con la sexualidad, la repro-
ducción, las relaciones sociales de género y de trabajo asimétricas como 
por favorecer la dominación masculina. 

Por consiguiente, la demanda de mujeres para el trabajo en el hogar 
y para el trabajo sexual es el resultado del cruce racionalista o la transfe-
rencia de las labores domésticas, destinadas a la reproducción social e in-
dividual (en particular la masculina) al espacio extradoméstico. Sin que 
necesariamente opere la ética del cuidado en ello. De acuerdo con Hur-
tado (2011), esta realidad facilitó, por un lado, la configuración de nue-
vos mercados de trabajo y, por el otro, el desarrollo de una ideología mer-
cantil, que transforma patrones de deseo e intimidad individual y social 
en bienes de consumo y en nichos de trabajos feminizados, racializados 
y sexualizados.

De esta manera, confirmamos lo dicho por De la Garza et	al. (2008) 
en relación a la importancia que adquieren el sentido y la valoración que 
los individuos dan al trabajo y a los trabajadores, así como las expecta-
tivas que se crean al respecto. Es decir, el proceso de construcción social 
de la ocupación no es un simple cálculo racional, sino que se alimenta 
de valores, creencias cognitivas, significados, prácticas, emociones, esté-
tica, formas cotidianas de razonamiento, junto a otros aspectos de ca-
rácter científico (De la Garza y Pries, 2001; García, 2002; Castellanos y 
Pedreño, 2006). 

No concluye con la polarización del mercado laboral, ni con la sub-
división, la fragmentación y mercantilización de las actividades domés-
ticas; tampoco termina con someter estas labores a la oferta y demanda 
de trabajo. En la construcción del mercado y de las ocupaciones inter-
fieren, también, las instituciones políticas (por ejemplo, leyes laborales y 
de migración), los procesos de información, la capacidad de cálculo de la 
relación costo-beneficio de los actores y las redes sociales.
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Naturalización de la servidumbre, 
un componente de la nueva ética del trabajo

El mercado ha recurrido a algunos de los principios básicos del siste-
ma de servidumbre, propio de las sociedades precapitalistas, para hacer 
del servilismo otra de las prácticas a las que con frecuencia se somete al 
obrero para realizar su trabajo (Luz Arango, 2010; Colectivo IOÉ, 2001). 
Asimismo, con la naturalización de la servidumbre, el mercado ha fo-
mentado que el empleador pueda despojar al trabajador de gran parte de 
sus derechos laborales, al punto de que en determinadas ocupaciones el 
empresario, de forma ilícita, parcial y temporalmente, puede llegar a te-
ner derechos de propiedad sobre el empleado y sobre su fuerza de traba-
jo (Colectivo IOÉ, 2001). Ejemplos de lo planteado son la trata de per-
sonas para el comercio sexual y la servidumbre por deuda de viaje, entre 
las mujeres inmigrantes de origen africano, latino y de Europa del Este 
en la Unión Europea (Hurtado, 2009 y 2011).

Aunque existan diferencias y se pueda observar una evolución his-
tórica, no siempre lineal, entre las formas actuales de explotación de la 
fuerza de trabajo y la servidumbre, esta forma de relación mercantil, que 
alcanzó en la época de la esclavitud su mayor expresión, se mantiene vi-
gente en los mercados de trabajo de las sociedades modernas, a través de 
relaciones sociales de dominación y subordinación.5

Esta naturalización de la servidumbre corresponde a una etno-es-
tratificación del mercado de trabajo y de las ocupaciones (Marroni, 2006; 
Hurtado, 2011), que se evidencia en la segmentación del trabajo y de los 
trabajadores, como lo explicamos en párrafos anteriores. Por ejemplo, en 
el caso de algunas mujeres inmigrantes latinas y africanas subsaharia-
nas en Europa, la etno-estratificación significa que ellas son las que se 
encargan de realizar los oficios y las labores menos agradables pero más 

5 España, por ejemplo, llegó a los servicios domésticos modernos pasando por la compra-ven-
ta de esclavos y continuando con la servidumbre medieval, sigue actualmente sin hacer equi-
parable al régimen laboral formal y sin regularizar ocupaciones como el trabajo doméstico y 
el trabajo sexual. Actividades que se ejercen de “forma libre”, pero en las que perduran rela-
ciones sociales asimétricas y un régimen servil, que en ocasiones se aproxima o es esclavitud 
(Imserso, 2001: 42).



129

Mercados globales del cuidado, parte de la nueva división internacional del trabajo femenino

Hurtado Saa, T. | Pp. 113-138

precarias o más “sucias”; evidenciándose el peso específico que tiene ac-
tualmente la historia de la colonización y de la esclavitud, como marco 
referencial para explicar y entender las formas de incorporación segmen-
tada y la discriminación que experimentan determinados sectores socia-
les, en su acceso al mercado de trabajo transnacional.

En este marco de relaciones económicas, políticas y culturales des-
iguales, entre países ricos y países pobres, actualmente se ha estructura-
do una íntima relación entre servidumbre y neoservidumbre, eviden-
te en ámbitos como la industria del sexo, aspectos que se expresan en la 
imbricación entre rasgos étnico/regionales, pobreza y estilos de sexuali-
dad operando como polos de atracción para el surgimiento de nichos de 
mercados sexuados (Kempadoo, 1998; Piscitelli, 2005). 

Una etno-sexualización del género, de la raza y de la nacionalidad, 
de acuerdo con Piscitelli (2005: 287), en la que se dibuja el surgimien-
to de nuevos procesos de racialización de las personas del Tercer Mun-
do, en el acceso a experiencias sexuales de diversa índole, de parte de los 
residentes de los países de centro. Para estos últimos, dicha etno-sexua-
lización se presenta como la iconografía a través de la cual se promueve 
el consumo y se favorece la contratación de mujeres, con distintos rasgos 
identitarios en el mercado del sexo global.

Las estrategias de construcción social del mercado y de la ocupa-
ción para institucionalizar la servidumbre (Hurtado, 2011) como forma 
de trabajo, no provienen única y exclusivamente del mercado, también 
derivan de la lógica racional de la sociedad, de las instituciones y del Es-
tado (Arango, 2010), para quienes el trabajo de servir, de cuidar, de dar 
placer sexual a otros, contribuye directamente a preservar la vida y a re-
solver la política de restricción del Estado de bienestar (Martín, 2008a y 
2008b, Hurtado, 2011). Igualmente, el trabajo de servicio favorece la re-
producción del capital y la generación de renta pública (Lim, 2004; Sas-
sen, 2003), fenómenos que inducen a que la oferta laboral esté condicio-
nada del mismo modo por factores no mercantiles.

El aumento de la demanda de mano de obra femenina para el mer-
cado de las labores emocionales, como lo argumentan Parella (2005: 99), 
Martín (2008b: 30) y Hurtado (2011: 70-107), no puede ser explicado 
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únicamente por el peso específico de la incorporación masiva de las mu-
jeres al trabajo remunerado, ya que se deben tener en cuenta otras trans-
formaciones del orden demográfico (como el envejecimiento de la pobla-
ción), económico (como la falta de activos en edad laboral y reproductiva) 
(Parella, 2005; Martín, 2008b; Hurtado; 2011), epidemiológicos (como 
la necesidad de cuidado y el incremento de las enfermedades degenera-
tivas) (Hurtado, 2011), políticos (como la pérdida del Estado de bien-
estar) (Parella, 2005), y socioculturales (como la reducción de los matri-
monios, la individualización, la libertad sexual y la mayor autonomía de 
las mujeres) (Martín, 2008b). Problemáticas que en los países posindus-
trializados han alterado de forma significativa la división social del tra-
bajo, así como las relaciones intergeneracionales y la política de contra-
tación de mano de obra inmigrante.

Todo ello tiene consecuencias perversas que se traducen en una 
“racialización” del trabajo doméstico y sexual, en tanto que son mujeres 
de otras etnias/razas, nacionalidades, clase social y sin acceso a los dere-
chos de ciudadanía, las que emprenden el relevo en el desenvolvimiento 
de aquellas tareas que las mujeres autóctonas “blancas” les delegan, aun-
que sin dejar de supervisarlas (Parella, 2005; Hurtado, 2011). 

Asimismo, las mujeres autóctonas mejoran su posición en el merca-
do de trabajo, compran tiempo para el ocio y ascienden en el estatus so-
cial a expensas de otras mujeres, de una etnia/raza, nacionalidad, estatus 
migratorio y clase social distinta, quienes realizan el trabajo reproducti-
vo que las mujeres y hombres nativos, así como el resto de los miembros 
del grupo familiar se rehúsan efectuar (Imserso6, 2001; CGT7, 2004; Pa-
rella, 2005; Hurtado, 2011).

El sistema de relaciones sociales de género, las asimetría de poder 
y las desigualdades no se ven cuestionadas (Colectivo IOÉ, 2001; CGT, 
2004; Parella, 2005) sólo cambia la mujer sobre la cual recaen las tareas 
menos agradables. Así, la ama de casa se convierte en empleadora de la 
persona que contrata, quien generalmente es otra mujer, estableciéndo-
se entre ellas una relación jerárquica y de poder asimétrico respecto a la 

6 Instituto de Migraciones y Servicios Sociales de España.
7 Confederación General del Trabajo.
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cual el hombre se sitúa por encima de ambas, en tanto que a él no se le 
considera responsable (Cgt, 2004) o parte activa en el ámbito domés-
tico, pero sí se le percibe como sujeto demandante de cuidado, de aten-
ción y de sexo. 

Para entender este panorama, la teoría feminista y la sociología de 
la globalización introducen nuevas categorías conceptuales, como la no-
ción de “cadenas globales del afecto” y el concepto de “circuitos globales 
de supervivencia” (Sassen, 2007). Pero mientras la idea de “circuitos glo-
bales” responde a la feminización de los flujos migratorios, como parte 
de las estrategias que despliegan los hogares de países pobres, en crisis 
financiera y de empleo, para acceder tanto a los puestos de trabajo como 
a las fuentes de recursos económicos; por su parte, la categoría “cadenas 
globales del afecto” alude al peso específico que tiene la mundialización 
de las economías y de la fuerza de trabajo en el crecimiento de los mer-
cados trabajo-emocionales (Sassen, 2007).

En este sentido, las cadenas globales del afecto son enlaces de di-
mensiones transnacionales, que se conforman con el objetivo de soste-
ner cotidianamente la vida y retribuir sexo-afecto en ambos extremos de 
la cadena.

Generalmente, la cadena empieza en un país rico y ter-
mina en uno pobre: una mujer de un país rico entra en el merca-
do laboral, viéndose atrapada en un modelo [de mercado de tra-
bajo formal, profesional y considerado como] “masculino”, recurre 
a la oportunidad de emplear a otra mujer inmigrante de un país 
empobrecido, para que cuide a sus hijos o a las personas mayor-
es. Esta mujer inmigrante, a su vez, ha dejado en su país a perso-
nas que dependen de ella al cuidado de otra mujer, quien a su vez 
deja en su casa o en el campo a hijas mayores que cuiden de los 
más pequeños. [...] Por tanto, las tareas de cuidados tienen unos 
componentes afectivos y emocionales muy importantes, que las 
cuidadoras van transfiriendo de los países del sur a los del norte. 
(Cgt, 2004: 10)

En este proceso, lo que apreciamos es cómo las mujeres se trans-
fieren unas a otras el trabajo reproductivo, a través de ejes de poder que 
también se encadenan unos a otros desde los países de centro a los peri-
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féricos (Orozco, 2007: 4). Lo paradójico es que las más beneficiadas son 
las compañías multinacionales, los empresarios y los clientes/consumido-
res, quienes gracias a estas cadenas pueden contar con mano de obra dis-
ponible las veinticuatro horas todos los días, caso particular de las multi-
nacionales del sexo. Mientras que las más perjudicadas son las personas 
dependientes de los países más empobrecidos, que se ven privadas del 
derecho a ser cuidadas y a trabajar de forma “digna”.

Conclusiones
A lo largo de las páginas que integran este artículo, hemos reflexionado 
sobre el hecho de que a pesar de que la sociedad circunscribió el espacio 
del trabajo al ámbito extradoméstico (Offe, 1992), esta circunstancia no 
desvaneció por completo las conexiones entre trabajo asalariado y trabajo 
doméstico, sino que fueron fraccionados en mundos diferentes, y aunque 
esta ruptura alteró la dinámica de las relaciones sociales de género y tra-
bajo, la separación entre el mundo del trabajo y el mundo de vida, entre 
ámbitos doméstico y económico, entre actividades productivas y repro-
ductivas, entre espacios públicos y privados, no se concretó totalmente. 
En el espacio privado, las mujeres fueron subordinadas a la esfera repro-
ductiva e invisibilizadas en el mundo del trabajo, pese a que el capital ha 
hecho históricamente uso de la mano de obra femenina para garantizar 
el proceso de reproducción social de la fuerza de trabajo. 

Con la apertura de nuevos mercados de trabajo y la mercantiliza-
ción de las labores del hogar en la sociedad actual, justamente el siste-
ma de producción capitalista les ha otorgado protagonismo a las muje-
res como trabajadores, pero manteniendo su condición de mano de obra 
subordinada, a través del florecimiento que a nivel global ha experimen-
tado el trabajo no industrial y de servicios. 

Particularmente, el mercado de las ocupaciones emocionales: cui-
dado de personas, trabajo doméstico y trabajo sexual, se han configurado 
como parte de la nueva división internacional del trabajo femenino al ser 
actividades donde la condición de género, clase, etnia/raza, lugar de origen 
y patrones de sexualidad, entre otras características identitarias han veni-
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do a jugar un papel trascendental en el caso de las mujeres inmigrantes, al 
ser éstas quienes se concentran como mano de obra en dichas ocupaciones.

Recientemente desde el feminismo, la teoría económica, la sociolo-
gía del trabajo y la antropología, se han desarrollado diversas perspectivas 
teóricas y se han acuñado diferentes conceptos, para reflexionar sobre el 
efecto particular de las relaciones sociales de género, clase, etnia/raza y so-
bre la división sexual del trabajo, en la participación diferencial de las mu-
jeres inmigrantes en el mercado laboral y en el ejercicio del trabajo repro-
ductivo; algunas de las cueles hemos abordado en este artículo. 

Asimismo, analizamos los fenómenos de polarización/segmentación, 
discriminación y neoservidumbre laboral que rigen actualmente el mer-
cado de trabajo, en el caso de las mujeres originarias de los países de cen-
tro (dedicadas a las actividades formales y más valoradas de la economía), 
quienes fungen como empleadoras, en tanto que las mujeres de los países 
periféricos (ocupadas en el desarrollo de trabajos emocionales y precarios), 
se ven forzadas a desenvolverse como sus empleadas domésticas. 

Nuevos sistemas sociales de dominación se configuran en el pano-
rama global, bajo este moderno proceso de producción que experimenta la 
economía mundial, particularmente en el caso de los trabajos de servicios 
personales. Dicho panorama ha traído consigo nuevas formas de domina-
ción, de polarización, así como de entrecruzamiento de relaciones sociales 
de opresión y privilegio. Del mismo modo, se ha agudizado la división so-
cial e internacional del trabajo, la segmentación del trabajo femenino, fa-
voreciendo la producción social de mercados y ocupaciones precarias como 
el cuidado a enfermos y ancianos, crianza y acompañamiento, y las ocupa-
ciones de proximidad física, sexual y emocional. 

Recepción:	Julio	de	2012
Aprobación:	Enero	2013
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